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RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCION CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA IDENTIFICADA CON NUMERO DE FOLIO 342459800001026

II.

III.

ANTECEDENTES

Con fecha del 04 de marzo de 2026, el Comité de Participacién Ciudadana, sujeto
obligado indirecto, recibié la solicitud de acceso a la informacion publica con
ndmero de folio 342459800001026, a través del Sistema de Solicitud de Acceso a la
Informacién de la Plataforma Nacional de Transparencia, para que en el ambito de
su competencia diera contestacién a la misma, la cual versa sobre lo siguiente:

“Solicito que se me proporcione la versién publica de todos los documentos en los
que Roberto Moreno Herrera, ex titular de la Secretaria Ejecutiva del Sistema
Nacional Anticorrupcién, haya hecho una “reclamacién de responsabilidad
patrimonial” y/o “solicitud de indemnizacién por responsabilidad patrlmomal”
las autoridades que forman parte del Sistema Nacional Anticorrupcion.”

El 26 de marzo de 2026, el Comité de Participacién Ciudadana, mediante oficio
CPC/BPTT/015/2026, adjunto para pronta referencia, solicité a la Unidad de
Transparencia de la SESNA, someter a consideracién del Comité de Transparencia
la peticién para clasificar como informacién reservada el documento requerido
mediante la solicitud de acceso a la informacién con numero de folio
342459800001026, con fundamento en las fracciones X y XI del articulo 112 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

El 31 de marzo de 2026 el Comité de Transparencia otorgé la ampliacién en el plazo
de respuesta para la atencién de la solicitud planteada debido a la relevancia de Ia
presente solicitud, cuya peticion se relaciona con un asunto publicitado en medlos
de circulacién nacional, que requiere la mayor diligencia posible, cuya informacion

1

¥
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exhaustiva la peticién del ciudadano.

Derivado de lo sefialado y una vez analizada la peticidn realizada, el Comité de
Transparencia aprobé la ampliacién en el plazo de respuesta para la atencién de la
presente solicitud en su Primera Sesién Extraordinaria celebrada con fecha 31 de
marzo de 2026, en términos por lo dispuesto en los articulos 6, Apartado A de la
Constitucion Politica de las Estados Unidos Mexicanos, 20, 39y 40 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

IV. En esa tesitura, este Comité de Transparencia procede a valorar las
manifestaciones expuestas por el Comité de Participacién Ciudadana, de
conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero. - Con fundamento en el articulo 40, fraccién II y 139 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica el Comité de Transparencia es
competente para confirmar, modificar o revocar la clasificacién la reserva de
informacion solicitada por el Comité de Participacién Ciudadana del SNA.

Segundo. - Que el Comité de Participacion Ciudadana es responsable para atender la
solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio 342459800001026.

Tercero. - Que el Comité de Participacién Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupcién,
en su caracter de responsable de la informacién, manifesté que la informacién requerida
consistente en documentos relacionados con una posible “reclamacién de
responsabilidad patrimonial” y/o “solicitud de indemnizacién por responsabilidad
patrimonial” presentada por el C. Roberto Moreno Herrera, se encuentra vinculada con
procedimientos que podrian estar en curso o formar parte de procesos deliberativos o
jurisdiccionales, cuya divulgacién podria afectar su desarrollo.

Cuarto. - Que, conforme a lo expuesto por la unidad administrativa responsable de la
informacién, la informacién requerida actualiza las hipétesis de reserva previstas en el
articulo 112, fracciones Xy XIde la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica, toda vez que su difusién podria afectar los derechos del debido proceso; vulnerar
la conduccién de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado y afectar los procesos deliberativos
de los servidores publicos involucrados, hasta en tanto no se adopte una decisién
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definitiva.

En el caso concreto, este Comité advierte que la informacién solicitada se vincula con
actuaciones que forman parte de posibles reclamaciones de responsabilidad patrimonial,
las cuales, por su naturaleza, pueden dar origen a procedimientos administrativos o
jurisdiccionales en los que se analizan hechos, pruebas, argumentos y estrategias legales.

Quinto. - Que el Comité de Participacion Ciudadana, al realizar la prueba de dafio
correspondiente, advierte que la divulgacién de la informacién solicitada generaria un
riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés publico, en
virtud de que:

a) Se comprometeria la conduccién de los procedimientos; al revelar elementos que
podrian incidir en la igualdad procesal de las partes, tales como argumentos
juridicos, pretensiones o lineas de defensa, vulnerando lo previsto en la fraccion X
del articulo 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica;

b) Se podriaincidir en la imparcialidad de las resoluciones que, en su caso, emitan las
autoridades competentes;

c) Se afectaria el debido proceso de las partes involucradas, al revelar elementos que
podrian incidir en la igualdad procesal de las partes, tales como argumentos
juridicos, pretensiones o lineas de defensa, vulnerando lo previsto en la fracciéon X
del articulo 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica;

Asimismo, se considera que el dafio que podria generarse con la divulgacién de la
informacion es mayor que el interés pUblico de conocerla en este momento, por lo que
se justifica la clasificacion de la misma como reservada.

En uso de la voz la Maestra Ménica Vargas Ruiz, Jefa de la Oficina de Representacion en
la SESNA, manifiesta que, respecto a la peticién de la Dra. Blanca Patricia Talavera Torres,
relacionada con la clasificacién de reserva de la informacién, se considera que es dable
dicha clasificacién. /1
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En cumplimiento a las facultades de esta Oficina de Representacion, se realizara un
analisis minucioso al oficio de mérito para efectuar las acciones conducentes de
conformidad con Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 6, Apartado A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 20,
39, 40 fraccién 11, 112 fracciones X y X1, 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica, el Comité de Transparencia de la SESNA, por unanimidad emite la
siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Una vez analizada la informacién y los argumentos vertidos, los integrantes
del Comité de Transparencia con fundamento en los articulos 20, 39, 40 fraccion 1Ty 112
fracciones X y XI Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica,
CONFIRMA la reserva de la informacién solicitada por un periodo de 6 meses, dado que
el plazo es proporcional a la naturaleza y al grado de especificidad del procedimiento de
responsabilidad patrimonial del Estado.

SEGUNDO. - Notifiquese copia de la presente resolucion a la persona solicitante, a través
del medio sefialado por el particular.

TERCERO. - Publiquese la presente resolucién en el sitio de internet de este sujeto
obligado.

Por Unanimidad de votos, asf lo resolvieron, los integrantes del Comité de Transparencia
de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupcién, el dia 15 de abril de 2026.
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LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ MTRA. MONICA VARGAS RUIZ

Responsable del Area Titular de la Oficina de
Coordinadora de Archivos Representacion en la SESNA
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